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AIMEIPTO DE CAGFTAL Y REFORMA DE Bio 

TATUTOS UE LA COMPAÑIA "ERN ROS DEL 

BCUADOR Co LIDAS". 

  

CUANTIAS Y SU UDU OD y remera 
o 

“Ea la ociuded de Cuayaquil, Capi 

  

tal de la Provineia del Guayas, Repáblica del Ecuador, 

a los , treinta días dci mes de igueto de mil novooler» 

tos setenta y elefo y, mite mí , doctor Gustavo Palconí 

Ledosan y Abogado y Notario del Contón, compareció el 

señor Son Vicente Actua Antón, vasidos conerolurió, en su 

  

salidad do Serento to y Pepresentanto Legal de la Compaiida 
e o REA 

"DEN BOS DEL ECUADOR Co LTM.", Calídad que legitima oon 

el nonbroniento ue se insertas uayor de eded, —souatos 

riíano, 00pes para oblágesrss y contratar, con doaícillo 

y residencia en esta ciudad, « quíen de conocer doy £6; 

Ya yprocodiendo sou eplia y entera ltbortod y bion ¿ins 

arufdo de la noturalosa y resultados de esta escrituya pde 

bitoa de Aumento de Capdtel y Feformau de Estautitoss pera 

su otorgamivcato ne prescotó lo ?Hinmita y documentos siguien 

toas» "BEÑOR NOTARIO: 5£rvase cutorisar 

on ol Registro do Escrituras Públicas a su oargo, una de 

Aumento de Capátald y RNeforua de bstatutoo, (que 50 OTORGA 

al tenor de las aiguícntes elíveulasso PRIMER Ayo 

INTEEVINIENTE $ Comparoce al otoreamiento de esta esorio 

turas . el pañar Viconte Adua Antón en culidad de Gerente 

y rexresentante Legal de lo Compalía "EEN R03 DEL ECUADOR 

€. LIDA.P.p dSabidamente autorizado por la Junta General 

de Soelos de la Compaiias sogín consta úel nombreniento 

2.629



  

inscrito y Acta de Junta General,» YEGUNOD Ay» ANTE" 

CEDEVTES 18 a) "DEN BOS DEL ECUADOR Co LTDA", fué conse 

titufida mediante escritura pública nutorigada por el lata 

río Píblico Doctor Gustavo Falcont Ledesma, el veínte y 

cáneo de Mayo de uil novecientos setonta y señas; +, inc 

orita en el Boglistro Mercantil el doce de Agosto de muil 

novecientos setenta y señas b) Lá Junta Goneral Exizaore 

dinoría de Socios de la referíde Compañia en sesión colo 

bteuda el veinte y dos de Junio de mil noveciontos setenta 

y slotes ucordól vao)- Ammontar su capítal social a la 

misa de Cion uil cuores (3 100,000,00)5 Dos) Aceptar la 

suscripción y formo de peso del roferádo aunento do caple 

tals y, Tess) Reformex 01 artículo Cuarto de los eta 

tutos Sosialoo, todo lo cual consta del Sota de la citas 

da Junta Coneral, cuyo texto ee inocorporard para que fozwe 

me parte intosrante de ogta secritura.,» TERCIHR Ago 

DECLARACIONES ¿ Cam estos antocadentos, on al oálidad de 

Gerente y Representante Legal de “DEN ROS DEL BCUADOR Co 

LTDA. ", kdoclards» Uno.» Aumentado el 0s;:¿itel social de 

la citeda ogmpefila en Cincuenta aíl sueros, nuediante la 

euiessón de cíuoucote uuevwos participaciones de un valor 

de aál suerss oeda uno. Las tibios que So encuentran tow 

, talmente suscritos y pogadas] Y, Dos." Reformado el Ayw 

tículo Cuarto de los Estatutos Sociales, *n los términos 

constantes on el Acta de Junta General aludida,» Agregue 

Usted, señor Notario las dela cidusulas de sotilo para 

la oorreote valider de esta escrituras» (fimmudo) Yaurselo 

Andrade. y Harcclo 4rirade Cordeross Abogaio.s Registra 

   



o 

/ A 

Nónero Tresciontos noventa y ccho",» (Hasta aquí la Má 

mita),» “En la oludad de Ouoyaquíl, e los veinte y des 

días dol mos de Junto de ml novecientos sotenta y sicte, 

ea el local social ds "DIN ROS D0X ECUADOR €, LIDA.? se 

rednon los socios, sañores Vicente Mix Antón, propáctaw 

ría do cuarenta y nmoVo participaciones, de un Valor de 

M1 euores coda unmmjy yy ol ceñor Javier Adm Mirondas 

proletario de una perticipución, de un velor de Mil su» 

2008,» Estondo presente da totalidad del seyitel pagado 

de la Compañifa, los socios deciden on farma unánimo come 

tituirse en Junta Gnesal Univorsal de confummidod con los 

artículos Ciento troce y Dopcdoanutos setonta- y tros de la 

Loy de Compañlas, y en fora unáuime decáden tratar en see 

ta sesión: Uno) El aunonto del sapital social de la Comos 

palas Dee) La suscripción y forma de pogo del menoiana» 

do aumoato; y Wes) la roformo de los Estatutos Socia» 

108, Yrosáde ln sesáda su tituler, soñor Jnvioy Adu 

Miranda, y actda en la Secretaría ol Gerente sañor Vícen» 

$0 Adua Antón, «(quien conetetód que se onconteaba presente 

la totalidad del enpátel pagado de la Campaña,» *ostow 

ricrmento, 01 soñar Geronto inforud que para atender ao 

jor los requerimicntos de la Compa: fa exa nosesasio auncn» 

tar el cayital soctal en Cáncuente all sueros, nodiante 

la ouieión do cincucnta rmovas participaciones de un valor 

de Ní2 suores cada una, Je cual fue aprobado pos unanáimio 

ded) y, posteriorioaés ss decáde quo on sate aísndo acto 

so suscriban las cinouonta rmievas purticipoaciones enitidas, 

pera el efecto el soclo Javior Adi Miranda roramocla el



derecha que le concode al artículo Cionta cuatro de la 

Ley de Compañías, suseribiéadoses ol moncionado aumento 

de la ságuionto formas el socio, señor Vicedo Adun Are 

tón, suscribe les cincuenta nuevas porticipacionos ombtie 

das, -de un valor de Mil cuores coda tunas y paga totalmotie 

te ul vulor de cada una de las cíinonenta nuevas participas 

clones nediante compensación de exddito, pues consta en 

Contabilidad, que da Compañfa adeuda al señor Vicunto A. 

due Antón, la eune de Cincuenta máíl sueros, ¿do cual fue 

aprobado por unaniniídads» Acto seguido so resolvió pos 

en los términos sigutontesi»= ARTICULO CUANTO, + El capáde 

tal soctal de la Coupeñfa es de Cion mil suores, —dividio 

do en olen participaciones de un valor de M11 suores oda 

una.» No habiendo otro asunto de que tratar se oousedió 

un resoso para la redacción de la presonte Aota, Bbuaho 

lo cuni y lofda que deta £ub,s e. la aprobó por. unaninidad, 

para constancia firman los socios a vontámeción,. (fig 

mado) Vicento Adus Anton.» (fizmado) Javier Acum Miranda. 

Es fiel copla del Libro de Actas que as £ué presoutado y 

que luogo devolví al £ntoresado"¿» “Guayaquil, troce de 

Agosto de util novucientos setonta y sets.» 5Sañor Vieunte 

Adu Antén, Presoatc.» De ás consideracionos +. CármypLono 

comintocarle que el dfa de hoy 1a Junta Goneral de socios 

de la Compafifa DEN BOY DEL ECUADOR Cs LIDAÍS tuvo ol aciore 

to de noubrario Gerente de da misma por old ticapo de cinco 

años y con las atribuciones conetantes on los Estatutos Sa 

cínles, entro las que es incluyo la de oujercor individuale 

   



LT 
monte la repessontación 

legal, ¿Juitcíal 
y extrajudicial 

de la Compaíla,» DU ROS ML EOUSLOR Cs LIDA, £ué conse 

tituión modiante. escritura ¡Íblios ei vouánte y cánoo de 

asyo de al noveciontos setente y solo, outorísada por 

el otucío into del Cantón GbayugqstX y e ínocrita en 

el Recietro ik contdd ol doce de 4 ¿uoto do ut2 noveciontos 

sotonta y rodase Atontenento «». (£irmadoj) Javicr Aduna 

lies davier Aduana Mixrunda .y 'roridonte s= Acepto el 

-ONPEO «+ ( fizmado ) Viento “dur ».s Vicente Adum Antón,» 

. CRETÍVUICO y Quo osto rooimaniento Kar inserito dd hoy a 

fojus des y seás uál quénientos cáncuenta y uno, núnow 

zo lyoo auí21 qaindentos ochenta y sicte dol Regletro Mer 

cantál y anotado bajo el onánero Loco rá] doscientos 0 

cho del Reportorio ye Guayaquil , « díos y sicts de 

aposto de aíl mnovocientoo sotonta y coña .» El Ros 

edotrador tiurcontil q. ( Siruodo ) Iióator Alufvar Ar 

érode ». Abogada lióctor Miguold Alofver Arcade «y 

Regiotrudor Mercantíil del Cantén CGueysquiíl .» (Bay 

un solla )” ¿o us field transcitpción «Agios origine 

los que 0 fueron ypresentedos y los mienos quae una 

ves ¿inscertados a esta escrítura públsoo , los de» 

volví 11 ectior intoresado .»- El ¡pgpesbormbe Contento se 

encuontye exoucrado de toda clase de Impuestos según 

Decreczo Supremo lieoro Sotecioentos troíuta y tros y 

publicado «an el Hegioetro UÚUficiel Nínoro Octvctentos 

sotenta y ocio , de Agosto voiute y mueve de il now 

vvclentos setenta y cinco .» or tanto y «el señor otorw 

anto ss ratificó ea el contonido de la liinuta insertas



- gu otorgurianto.» 

Y» Iobíémiole leído yo , el Notario , esta eeorttura, 

en alta vos y de principio a £ín, a1 otorgante, Sete 

la aprobó y fíraó en unidad de a6to, contigo, Doy fi, 

(£íruado) Vicente Adun 1,» Registro Untoeo Contribuyente 

Mineros: 0990299350001," Cédula Tributaria Mmeros Cicorm 

to cincuenta y siete mál novecientos doce,» Cédula ladone 

tideds: caro miuwre « secro tres millones trescientos cin” 

cuente y dos mil ocbociontos trocos» Cédula Tributarias 

coro cero cuatro-mil ouatrociontos dion y ocho, (firmas 

do) Gustavo Falconf Lo, Notario Páblico”,- TESTADO 1d. NO 

VALE, “»ENRMENDADO asunto ANY 

Se otorad orte mí, en £Éé do sello confiero esta TERCERA 

COPXA CERTINICADA que sello y £ en la uádsma fecha de 

    

   



CERTIFICO: fue en el Diario “EXTRA” en su edición correspondiente 
al díá Miércoles veíntisaite de Septiembre de mi] novecientos se - 

¡LERNER ORAR ta pira SAP a e, DEA 

tenta y ocho (ARO NE 278) se ha publicado e el extracto de la escri 
Cura pública de Aumento de Capital y R_forma de Estatutos de la -- 
compañía de responsabilidad limitada denominada " BEN ROS DEL ECUA- 
DOR C LTDA”, con la razón de su aprobación.- Guayaquil, Octubre 2 de 
1,978.» 

    

Certifico: Que en cumplimiento de la Resolución NA RL-4740, expedida el 6 de 

Julio de 1.978 por el Intendente de Compañías Encargado, hoy he inscrito es- 

- ta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA "BEN ROS DEL ECUADOR C. LTDA, *, de de 24.840 

¿$ a 24.847, número 5.449 del R y y, anotada bajg número - 

,20.761 del Repertorio.- Guayaquil, Detubre once de mil novep 

poh. - El Registrador Mercantil.- UL — AF 
RT o 

  

    
   

  

erítos setenta y 

ABOGADO MESTOR SUAYEL ALGIMÓ! ANDRADE. 
Registrador Merr=rl del Ch Goseypriquil 

AS 
Certifico: Que hoy se tomá nata de esta escritura 9Jáses 15.809 del Regls- 

tro Mercantil de mí1 novecientos setenta y seis; ai margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, Octybre once de mil no Sientos setenta y ocho.- El 

Registrador Mercantil.- Y 

La 
ABOUADO NESTOR RUBUEL A ANDRADE 

l Registrador Mercantil del q in ad 

l 

Certífico: Que de conformidad con lo dispyesto en el Artículo 33 del Código - 

e 

 



de Comercio, hoy_se he fijado y se mantendrá fijo en la sela de 

   

  

   
     

te Despacho, durante seis meses, bajo el número 970 un extract 

esta escritura pública.- Guayaquil, Octubre once de mil nove 

setenta y ocho.- El Registrador Merca 

      
AR ANDRADE 

tén Guayacuil 
e yr 

ABOBADO-—HESTOR--M:BUEL 
Registrador Mercantil 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Preside de 

  

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado el Cemtif cado de A 

liación a la Cámara de Comercio.- Guayaquil, Octubre once de mi 

vecientos setenta y ocho.- El Registrador Mercantil.- 

    

    

    

ABOGADO MUSTOR MAY 
Registrador Mercantil      

   


